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Medellín, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Se recibió de la Oficina de Apoyo Judicial (REPARTO) por correo 

electrónico la presente demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO 

instaurada por el señor DANIEL EDILSON BUSTAMANTE ZAPATA   

contra la señora JANETH CRISTINA PARRA GRISALES. 

 

Claramente se desprende que adolece de requisitos de forzoso y 

estricto cumplimiento consagrados en la ley. En consecuencia, se 

concede a la demandante el término de cinco (5) días para llenar los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda conforme al 

artículo 82, 83 Y 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022: 

 

- Arrímese copia de los registros civiles de nacimiento de los 

señores DANIEL EDILSON BUSTAMANTE ZAPATA Y JANETH 

CRISTINA PARRA GRISALES, acorde con el artículo 110 del 

Decreto 1260 de 1970, y en los que se evidencia claramente 

las notas marginales a la fecha. 

 

- Sírvase adecuar íntegramente el líbelo, esto es, determinando 

claramente lo atinente a la Declaratoria de Unión Marital de 

Hecho entre Compañeros Permanentes fecha de inicio y de 



finalización, a lo concerniente a la existencia de la sociedad y su 

consecuente disolución, y fundamentalmente a las pretensiones 

que ello conlleva. 

 

- Se servirá ampliar el fundamento fáctico de la demanda, 

señalando específicamente las circunstancias de tiempo, (en 

orden cronológico), modo y lugar. 

 

- Deberá acreditar la forma como tuvo conocimiento del canal 

digital de la demandada, si lo tiene, allegando las evidencias 

correspondientes, (art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 

- Subsanados los requisitos anteriores, en forma simultánea, 

deberá enviar escrito demandatorio, anexos y copia del escrito de 

subsanación a la demandada, a la dirección dispuesta para 

notificaciones, aportando de igual modo la constancia de tal 

remisión, (art. 6, Ley 2213 de 2022), presentando el soporte 

respectivo de cada uno de los documentos enviados. 

 

- Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, en 

formato PDF, y particularmente la demanda integrada en un solo 

cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, 

inc. 2º del mismo estatuto procesal. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

T1 
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